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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Popayán, trece (13) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

En la fecha se deja la presente constancia y previo a corroborar la información 

suministrada por parte de citaduría, que el micrositio web de la página de la Rama 

Judicial ha presentado problemas tecnológicos para realizar el cargue y 

publicación del Estado Electrónico 001 del 13 de enero de 2025, y las respectivas 

providencias proyectadas el 19 de diciembre de 2024. 

 

De lo expuesto anteriormente, se procede a relacionar las providencias que no 

fueron publicadas, siendo estas las siguientes: 
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Finalmente se indica a las partes procesales, que los términos de ejecutoria 

empezaran a correr a partir de la fecha de su publicación. 

 

Atentamente,  
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IVAN RENE LOSADA AVILES 

Secretario 

Firmado Por:

Ivan Rene Losada Aviles

Secretario

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Popayan - Cauca
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